
                                                   
                             

 

 

  SERVICIO DE ACCESO, ADMISIÓN Y PERMANENCIA. Complejo Administrativo Triunfo. Avda. del Hospicio, s/n. 18071, Granada 
| Tlfnos. +34 958 241736 / 42911 / 44308 / 44061 | Fax +34 958 24 30 26 | saap@ugr.es | saap.ugr.es | 

 

NOTA INFORMATIVA 

 Si usted ha formalizado la matrícula de la PEvAU y/o Prueba de Admisión mediante 

“pago con tarjeta bancaria”, abonando así los derechos de examen, pueden comprobar que el 

pago ha sido recibido por la Universidad de Granada siguiendo estos pasos: 

1. A las 12:00 horas del día siguiente del abono de la matrícula, entren de nuevo en la plataforma 

de matriculación de la PEvAU  

https://oficinavirtual.ugr.es/apli/solicitudPAU/selectividad00-menu.jsp 

2. Introduzcan su DNI (o equivalente), PIN obtenido en el registro y pulsen sobre 

"MATRÍCULA" 

 A continuación verán sus datos personales y académicos junto con las materias 

seleccionadas y la opción "RESGUARDO/PAGO" en la parte inferior de la pantalla. Pinchen 

sobre ella y sobre  la opción "CARTA PAGO" 

 

Si en dicho documento les aparece la palabra "PAGADO", la Universidad de Granada habrá 

recibido la cantidad correspondiente y su matrícula habrá sido formalizada satisfactoriamente.  
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En caso contrario se recomienda realizar el pago de sus tasas imprimiendo la CARTA DE PAGO 

y acudiendo a una entidad bancaria asociada (CAJA RURAL DE GRANADA, CAJASUR, 

UNICAJA, BANKIA y BANCO SANTANDER). 

 


